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DELEGACION DE LEON 

Normas para la vénta de pan libre en 
esta capital y provincia, a partir del 

dial.0 de Abril 
De acuerdo con las disposiciones 

¿el Gobierno, a partir del dia l.0*de 
Abril próximo y hasta terminar la 
actual campaña se procederá a la 
venta libre de pan, sin necesidad de 
utilizar las Cartillas de Raciona
miento. 

A tal fin, a continuación se dictan 
¡as normas que han de regular la 
indicada libertad de venta de pan. 

Libertad de venta 
, Artículo 1.° A partir del día 1.° 
ue Abril próximo, y hasta que se re
gule la próxima campaña cerealista, 
toda la población que hasta la fecha 
se hallaba incluídá en el régimen de 
racionamiento ordinario de pan po-
«ra adquirir libremente este artículo 
^íya Panadería que desee sin nece-
mad del previo corte de cupones. 

i:,111 Publico pqdrá adquirir la can-
dar! DE P** ciue PRECISE y l a c a l l " 
au y características serán iguales a 

que se vienen facilitando actual

mente por el sistema de raciona
miento, 

Reservas de excedentes 
Art. 2,° Continúa en vigor el ré

gimen de reservistas de excedentes, 
en la misma forma en que vieáe des
arrollándose durante la actual cam
paña. 
Supresión]Tpacionamiento supiementapio 

Art. 3.° A partir del citado día 1.° 
de Abril queda suprimido el racio
namiento suplementario de pan que 
se había autorizado por oficio-circu
lar de esta Comisaría General dé 28 
de Diciembre de 1951. 

Pess) de las piezas de pan 
- ^ . r t . 4.° Se autoriza la fabricación 
de^iezas de 150, 250, 500 y 1.009 gra
mos, para que cada consumidor 
pueda adquirirlas con arreglo a su 
conveniencia. Por ello, las Delega
ciones Provinciales de Abasteci
mientos yTransportes deberán adop
tar las medidas oportunas para que 
'las panaderías puedan servir siem
pre el tipo de piezas que el público 
demande. 
Precio de harina y pan según zonas en la 

provincia 
Art. 5.° En León, Astorga, La Ba-

ñeza y Ponferrada, el precio de la 
harina será 532,81 pesetas Qm. y el 
defpan, el de 5,00 pesetas kilo para 
piezas inferiores a 500 gramos, y de 
4,90 pesetas kilo para piezas de 500 
gramos y superiores. En el resto de 
la provincia el precio de la harina 
será de 526,07 pesetas Qm. y el del 
pan el de 4,50 pesetas kilo para pie
zas de 500 gramos y superiores y el 

4,60 pesetas kilo para piezas de peso 
inferior a 500 gramos. 

En los pueblos de la provincia, 
salvo León, Astorga, La Bañeza y 
Ponferrada, no se pueden elaborar 
piezas de 150 gramos. 

Si en alguna ocasión el público 
solicitare piezas dé 500 gramos o su
periores y éstas se hubiesen agotado, 
as panaderías vendrán obligadas a 

facilitar piezas de menor peso, pero 
al mismo precio por kilogramo que 
que si facilitasen piezas de peso su
perior a 500 gramos. 

Economatos preferentes 
Art. 6.° A los Economatos Prefe

rentes se les continuará facilitando 
el pan con arreglo a los mismos mó-^ 
dulos y precios que hasta la fecha. 

Art. 10 No obstante la libertad 
que se establece por esta disposición 
para que los consámidores de pan 
adquieran dicho artículo en las pa
naderías que des&en, continuarán 
tales consumidores inscritos en el 
padrón de clientes del estableci
miento de panadería en que en la 
actualidad figurai?, y los dueños de 
los establecimientos seguirán for
mando y conservando los padrones 
(modelos números 17 y 18) y los 
apéndices correspondientes y cum
plimentando con las Delegaciones 
de Abastecimientos todo lo estable
cido por las disposiciones vigentes 
en relación con los citados docu
mentos en igual forma en que hasta 
la techa lo vienen realizando. 

Los titulares de Colecciones de 
Cupones de Racionamiento al cau
sar alta en el censo de un Municipio 
vendrán obligados a inscribir dichas 



colecciones en una panadería, ade
más de en la tienda de ultramarinos 
como coadicién indispensable para 
que tales colecciones tengan validez 
aebiendo cuidar las Delegaciones de 
Abastecimientos por todos los me
dios a su alcance de que tenga efec
tividad la inscripción en panaderías, 
procediendo a la anulación de aque
llas Colecciones respecto de las que 
n» se hubiera cumplimentado tal 
requisito. 

Las Delegaciones de Abastecimien
tos no expedirán el boletía de baja 
por cambio de residencia a cjuienes 
no presente» el boletín de baja de la 
panadería, ademr s de Ips relativos a 
ultramarinos, como garantía de que 
se registran las bajas de clientes ea 
las panaderías. / 

Los titulares de Colecciones de 
cupones podrán realizar el cambio 
de inscripción de panaderías ajus
tándose a las normas vigentes ea la 
actualidad. 

S a n c i o n e s 
Art. 13. El incumplimiento de 

Cuanto se dispone en la presente 
Circular será sancionado por esta 
Comisaría General de acuerdo con 
lo prevenido en las Circulares de 
este Organismo números 467 y 701, 
sin perjuicio de las actuaciones qué 
pudieran seguirse por la Fiscalía de 
Tasas. v 

León, 31 de Marzo á ¿ 1952. 
1379 El Gobernador Civil-Delegado. 

lelíiiciái É liciiii 
ela profíiiialijieii 

ANUNCIOS Y ROTULOS COMERCIALES 

Se recuerda a los comerciantes e 
industriales" que tienen fijados en 
sus establecimientos rótulos publici
tarios, el cumplimiento de lo que 
determina el artículo 187 de la Or
den Ministerial de Hacienda de 12 de 
Noviembre de 1951, publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la Provincia de 
26 de Diciembre próximo pasado, 
respecto a la obligación de solicitar 
la exención del pago del Impuesto 
de Timbre que grava los wismos o, 
ea su caso, someterse a la efectivi
dad del gravamen. 

Asimismo se advierte que los nom
bres y rótulos comerciales y profe
sionales que resaltan por medio de 
luminosidad o que sobresalgan de 
la fachada, están sujetos al impuesto 
conforme determina el art. 187 ante-
'riormente citado. 

Lo que se reitera para general Co
nocimiento y cumplimiento. 

León. 28 de Marzo de 1952.—El 
Admiaistrador de Reatas Públicas, 
Viriato Sanclemente.-V.0 B.0: El De
legado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 1354 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E o J 

AÑO DE 1952 Mes de Mnr^ 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaci0 
de este mes, acuerda esta Diputacién, conforme previenen las dis ^ 
siciones vigentes. 

Capítulos 

l.6 
2 0 
6.° 
8. ° 
9. ° 
I f . 
11. 
14. 
19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Personal y material,. 
Beneficencia . v . . . . . 
Asistencia social . . . . . . . . . . . . . . . . 
Instrucción pública , 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Agricultura y Ganadería . . . . . . . . . . . . . 
Resultas . . . , . . . . . 

TOTAL GENERAL. 

CANTIDAD 
Peset as Ct, 

60, 
10 

m. 
390, 
50, 
15, 
5 
5, 

500 

000 00 
000 00 
000 00 
000 00 
OSO 00 
000 00 
000 00 
000 00 
000'00 

1.230.000 00 

Importa esta distribución las figuradas un millón doscientas treinta 
mil pesetas, 

León, 22 de Febrero de 1952.—El. Interventor, Alberto Diez Na
varro. 

SECCION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
DICTAMEN.—Esta Sección ea sesión del día de hoy, acordó aprobar 

la presente distribución de fondos y someterla a la aprobación de la 
Diputación, 

León a 23 de Febrero de 1952.—El Presidente, J. del Río Alonso, 
SESIÓN DE 29 DE FEBRERO DE 1952 

La Diputación acordé aprobarla y que se anuncie en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia,—El Presidente, Ramón Cañas.—El Secretario, P. I . , 
Francisco Roa Rico. 1196 

fism iíiBtatlárPfMiBilal 
A N U N C4,0 

Habiendo solicitado autorización 
D. Antonio Olavarria Jiménez, en 
representación de «Hulleras de Sa-
bero y Anexas» S. A., para realizar 
obras de cruce en eí C. V. de »Sabé-
ro a Boñar», Km. 2, Hm. 3 con tube
ría de agua para rieg*, se hace pú
blico para que durante el plazo de 
quince días hábiles se puedan pre
sentar reclamaciones por quienes sé 
crean perjudicados. 

León, 13 de Marzo de 1952.—El 
Presidente, Ramón Cañas. 
1176 Núm. 299.-24,75 ptas. 

AUDIENCIA TERRITORIAL BE VALLADOLID 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres-* 
ponáiente concurso para la provi-

! sión de dichos cargos, a fin de que 
I los que deseen tomar parte en él pre-
isenten ante el Juzgado de primera 

instancia correspondiente la solici
tud y documentos que previene el 
artículo 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término .de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. 

Juez de Paz, de Posada d® Val-
deón. m . 

Valladolid, 25 de Marzo de 1952.-
El Secretario de G.', (ilegible).-Vis
to bueno: El Presidente, (ilegib'e^ 

Don Luis Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta 
Audiencia Territorial. , 1 
Certifico: Que el tenor literal 

encabezamiento y parte disposm 
de la sentencia dictada por es^ ^ eS 
en los autos de que se hará memo, 
como sigue: . , J & 

Encabezamiento: En la cmdaa 
Valladolid; a dos de Enero de ^ 
novecientos cincuenta y dos * ^ 
autos de menor cuantía, PJ^ucia 
tes del Juzgado de Primera 1 ^ M¿, 

edad, sus labores, y vecina ae w 
tana del Mar, por sí y com° s M»' 
sentante de sus hijos menoi ^ 

de La Bañ?za. seguidos por dona de 
ría de la Fuente A-lija, niay^nín. 



^ r T r á u s t i n o Osono, que no ha 
nX1 recido ant« esta Superioridad, 
comPaiü en cuaBto a la misma se 
P0 ntendida las actuaciones co» 
banJ;trados del Tribunal y como délos bs i r i" p «rTrlado don Pió Puerta García, 
^ v o r de edad, casado, labrador y 

riao de Torrelobatón, que ha esta-
^ representado por el Procurador 
Soi Luis Barco Badaya y defendido 
ner el Letrado don Nemesio Arroyo 
Tabarés, sobre reclamación de can 
tidad cuyos autos penden ante este 
Tribunal Superior, en virtud del re
curso de apelación interpuesto por 
la representación de la parte deman
dada, contra la sentencia que en diez 
y siete de Mayo, del corriente año 
dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
desestimándola excepción de falta 
de personalidad de los actores alega
da por el demandado, debemos con
firmar y confirmamos la sentencia 
dictada por el Juez de Primera Ins 
tancia de La Bcíñeza, en los aut®s a 
que se refiere este recurso, con impo 
sición de las costas de esta segunda 
instancia al apelante. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte disposi^ 
tiva de la misma se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León por la mcomparccencia ante 
esta Superioridad de la actora doña 
María de la Fuente Alija, en la cua
lidad con que litiga en el presente 
recurso, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.-Filib^rto Arrontes. 
—Vicente R, Redondo . —Antonio 
Córdoba. —Mariano Gimeno,—^Agus
tín B Puente.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente día 
a las partes personadas y en los Es
trados del Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acorda
do expido ej, presente en Valladolid, 
a tres de Enero de mil novecientos 
cincuenta y dos, -Luis Delgado. 
1314 Núm. 304.—113,85 ptas. 

o 

Don Luis. Delgado Orbaneja, Aboga
do y Oficial de Sala de esta Au
diencia Territorial de Valladolid. 
Lertiflco: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
«s como sigue: 
dpEvCMbezamieQt0-—Eri la ciudad 
*e valladolid a quince de Febrero de 
lol £lovecientos cincuenta y dos; en 
us autos de menor cuantía, proce

d e s del Juzgado de Primera Ins 
J u a r ! c u Sahaí?ún, seguidos ñor don 
viuá baha8ÚI1 Ruiz. mayor d?edad, 
sún « Propietario y vecino de Saha-
ta Sn 6 no ha comparecido ante es-
so nuPer 10ridad en el presente recur-
han ° n f 3ue en chanto al mismo se 
losp.f ^dláo las actuaciones con 
laaadl!?^8 del Tribunal y como de-
buena do dotl Mariano Conde Bal 
brado; ?ayo.r de edad' casado, la 
estado rL?^1110,^ Sahagún, que ha 

uo representado por el Procura

dor don Victoriano Moreno Rodrí
guez, y defendido por el Letrado don 
Fortunato Cresoo Gedrún y don Sa
turnino Luna Fernández, industrial 
y vecino de León, que no han com
parecido ante esta Superioridad, 
por lo que en cuanto a los mismo se 
han entendido las actuaciones con 
los Estrados del Tribunal, sobre re
clamación de cantidad; cuyos autos 
penden ante este Tribunal Superior, 
en virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la representación de 
la parte demandada, contra la sen
tencia que en veintidós de Junio del 
año último, dictó el Juzgado expre
sado. 

Parte dispositiva. Fallamos. Que 
sin hacer especial imposición de 
costas^debemos, desestimando el re 
curso de apelación interpuesto por 
don Mariano Conde Balbuena, coa 
firmar en su integridad la sentencia 
de fecha veintidós de Junip de mil 
novecientos cincuenta y uno, del 
Juez de Primera instancia de Saha-
gún cuya parte dispositiva quedo an
teriormente transcrita. 

Así por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va de la misma se publicarán en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 
León, por la incomparecencia ante 
esta Superioridad en el presente re
curso, de la demandante don Juan 
Sahagún Ruiz, y de los demandados 
don Saturnino Luna Fernández y -
Angel Bajo Baes, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Filiberto 
Arrontes. -Vicente R. Redondo.-José 
de Castro.—Antonio Córdoya. Ru 
bricados. K. 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
en los Estrados del Tribunal. 

Y para que conste expido la pre
sente que firmo en Valladolid, a 
veintidós de Febrero. de mil nove 
cientos cincuenta y dos.—Luis Del
gado. 
1254 Núm. 303-122.10 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
número uno de esta ciudad y Par
tido de León. 
Por el presente, en cumplimiento 

de fo que dispone el artículo 984 de 
la Ley de Enjuiciamiento-civil, se 
anuncia la muerte sin testar de doña 
Juana de la Cruz Castrillo Robles, 
de 60 años de edad, viuda de D. Je 
sús Trejo, natural y vecina que fue 
de esta ciudad, en la que falleció el 
día 9 de Enero de 1951; que recla
man la herencia de dicha señora sus 
sobrinos D. Juan-Francisco y don 
Alesio Pieralisi Castrillo, domicilia
dos en Buenos Aires (República Ar
gentina), como hijos de D.a Planilla 
Castrillo, hermana de la causante, y, 
que se llama a todas aquellas perso-

6 
ñas que tengan igual o mejor dere
cho a dicha herencia, para que com
parezcan a reclamarlo ante este Juz
gado, dentro del plazo de treinta 
días. 

Así está acordado en el expediente 
sobre declaración de herederos de 
ia citada señora, tramitado en este 
Juzgado. 

Dado en León a veinticinco de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Luis Santiago.—El Secreta
rio, Valentín Fernández. 
1359 Núm. 302.-57.75 ptas. 

Juzgado Comarcal de Mansilla 
de las Muías 

Don Sebastián del Olmo y Tapiador, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
de Mansilla de las Muías (León). 
Doy fe: Que en providencia dicta

da en juicio de faltas núm. 8-52, se
ñalando para la vista del juicio el 
d íaüoce de Abril próximo y hora de 
las diez y media de la mañana, se 
cita a la denuncíate Josefina Fer
nández Gallego, de 46 años, viuda, 
ambulante, para que comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Comarcal, a la vista del Juicio con
tra D. Clemente Mozo Diez, chofer, 
de 44 años, casado y vecino de Va
lladolid; con la advertencia que no 
tendrá obligación de comparecer pu-
diendb hacer uso del derecho que le 
concede el artículo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y citación 
de la interesada, firmq la , presente 
con el V.0 B.0 del Sr. Juez Comarcal 
de Mansilla de las Muías a dieciocho 
de Marzo de mil novecientos cin
cuenta y dos,—Sebastian det Olmo, 
—V.0 B.0: El Juez Comarcal (ilegible). 

1201 

Cédula de citación 
JEn virtud de 10 dispuesto por el 

Sr. Juez de Instrucción de la Vecilla 
y su Partido, en sumario núm. 75 de 
1951, que se instruye por lesiones 
que sufre Evaristo Concha Ojeda, 
de 13 años de edad, y vecino que fué 
de Roblesr por la presente se cita a 
dicho lesionado así como a su re
presentante legal, para que en el pla
zo de diez días comparezcan ante 
este Juzgado al objeto de ser recono
cido dicho lesionado por el Sr. Mé
dico Forense y emitir dictamen so
bre sus lesiones bajo los_consiguien--
tes apercibimientos. 

La Vecilla a 14 de Marzo de 1952. 
—Él Secretario Judicial, A. Cruz. 

1166-

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al autor o autores del robo 

Ide unas 3.000 pesetas aproximada-' 
. mente, y varios artículos alimenti-
|ci«>s de la oficina y Economato Mi
nero de Hulleras de Oeste de Sabero 
en Veneros, hecho ocurrido en la 
noche del 1(>al 11 del actual, para 

í 



que en el plazo de diez días compa
rezcan ante este Juzgado al objeto 
•le constituirse en prisión y recibir
les declaración bajo los consiguien' 
les apercibimientos. 

Al propia tiempo ruego a todas las 
Autoridades ordenen a los Agentes 
a sus órdenes y ordenó^ a los de la 
Policía Judicial, la busca y captura 
del autor o autores, asi como de las 
personasen cuyo poder se encuen
tren caso de no acreditar en el acto 
y cumplidamente su légitima adqui
sición o procedencia, poniendo unos 
y otro a mi disposición caso de ser 
habidos. 

Así lo dispuse en sumario número 
22 de 1952, que instruyo por robo. 

Dado en La Vecilla a 14 Marzo de 
1952.—El Secretario Judicial, Angel 
Cruz. 1167 

• O 

Por la presente se cita llama y em 
plaza a José Luengo García, de 33 
años de edad, chofer, hijo de José y 
Ramona, natural de Mansilla de las 
Muías, y vecino de Colle, hoy en ig
norado paradero, para que en el tér
mino dé diez días comparezca ante 
este Juzgado al objeto de recibirle 
declaración bajo los comsiguientes 
apercibimientos. 

Así está acordado en sumario nú
mero 10 de 1952, por estafa. 

La Vecilla a 21 de Marzo de 1952,-
El Secretario Judicial, Angel Cruz. 
1289 

Requisitorias 
Por la presente requisitoria se cita 

a comparecencia aite este Juzgado, 
al autor o autores de la sustracción 
de usa caja de Caudales de mano, 
desaparecida de la Oficina de la 
Unidad «B» dé Servipios n.® 48 de 
esta Base Aérea, del 5 al 7 de Enero 
del corriente año, para responder áe 
los cargos que le resulten en la causa 
n.8 52 952 que me hallo instruyendo. 

Asimismo se cita a compaFecencia 
a cuantas personas puedan dar noti
cias sobre el paradero de dicha caja, 
o: sobre el autor del hecho. 

León, 14 de Marzo de 1952. - El 
Teniente Juez Permanente, Vidal 
Martín Vázquez. 1154 

Por la presente requisitoria se cita 
a comparecencia ante este Juzgado, 
al autor o autores de la sustracción 
de la pistóla marca «Star», cali
bre 9 m/m., corte n.0 282596i03046, 
desaparecida de esta Base Aérea, 
para responder de los cargos qué le 

i*resulten en Procedimiento Previo, 
num. 1.735 951, que me hallo instru
yendo. 

Asimismo se cita a comparecencia 
a cuantas personas puedan dar noti
cias sobre el paradero de dicha pis-
tola, o sobre el autor o autores del 
hecho. 

León. 14 de Marzo de 1952.—El 
Teniente Juez Permanente, Vidal 
Martín Vázquez. 1155 

Por la presente, requiero, ruego y 
encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pro 
( dan a la busca y detención de ia 
p >nada Maria Luz López Fernández, 
t e veintitrés años de edad, de esta
do casada, vecina que fué de Villa-
seca, natural de Mieres (Oviedo), 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla cinco días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de ígltas n ú m . 95 de 1951 por hurt»; 
poniéndola, caso de ser habida, a 
disposición de este Juzgado. 

Y para que se inserte en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
se pone el presente en Villablino a 
catorce de Marzo de mil novecientos 
cincuenta y dos. - El Juez Comarcal, 
(ilegible).—El Secretario, (ilegible). 

1165 

Por la presente, en cumplimiento 
de lo acordad© en carta orden pro
cedente de la IltmaT Audiencia Pro
vincial d | Santander, dimanante de 
la causa número 102 de 1949, contra 
Julio Brandón Paseiro, de 36 años, 
hijo de Recaredo y María, soltero, 
publicista y vecino últimamente de 
La Bañeza, se cita, llama y emplaza 
a dicho encartado, para que en el 
término de diez días a contar desde 
el siguiente al de su inserción, com
parezca ante dicha Superioridad, a 
fin de ser reducido a prisión, en vir 
tud de habérsele decretado la prisión 
con fecha 20 del actual; previniéndo 
le que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a 
derecho. 

Dado en Santoña, a 22 de Febrero 
de 1952,—El Juez de instrucción, 
Francisco Obregón. . 1013 

Majislratnra le M a l í fleletB 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado del Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos nú-

| mero 52 de 1952, seguidos ante esta 
i Magistratura entre las partes de que 
¡se hará mención, se ha dictado la 
sentencia, cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia; En León a quince de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y dos. Vistos por el Sr. D. Jesús Da-
pena Mosquera, Magistrado del Tra
bajo de León, los presentes autos de 
juicio seguidos entre partes, de una 

' y como demandante la Delegación 
Provincial del Trabajo a nombre de 
D. José María Marquínez, D, Luis 
Bolaños de la Fuente, D. Joaquín 
González Luna, D. Antonio Velasco 
Llamazares, D. Sebastián Sierra Va
lle, D. Abel Mateo Pérez. D. Albino 
González García, D. Manuel Sán
chez Fernández, D Arsenio Reyero 
Gago, D. Manuel J. Cruz, D. Manuel 
Alvarez Laviades. y D, Alfredo Or-
maechea Idígoras, mayores de edad, 

mineros y vecinos de Catn 
representados por el Letrado^0!"0' 
López Dóriga, y de otra, coriin ?is 
mandada, Hulleras del Norte s 
doMicil iada en Camposolill^ A« 
en ignorado paradero, n® conina y 
cíente enjuicio, sobre determinapi'6' 
de indemnización por despido n 
crisis, y P0r 

Fallo: Que estimando la deitianH 
interpuesta a nombre de D. José M 
ría Marquínez y otros trabajador^ 
indicados en el encabezamiento d 
esta sentencia, contra la Sociedad 
Anónima Hulleras del Norte, debo 
declarar y declaro que la iademni-
zación correspondiente a los obreros 
demandantes, por despido por crisis 
de trabajo, autorizado con arreglo al 
Decreto de 26 de Enero de 1944, es 
equivalente al importe, por año de 
trabajo, de veinticinco días para los 
trabajadores D. Luis Bolaños de la 
Fuente, D. Joaquín González Luía; 
D. Antonio Velasco Llamas y D. Ma
nuel Sánchez, y veinte días para los 
restantes. Servirá de base para la 
correspondiente liquidación, él sala
rio indicado por la empresa en el 
escrito dirigido por la misma a la 
Delegación Provincial del Trabajo, 
que obra unido a la certificación de 
resolución inicial de estos autos, 
aumentando dicho salario en el cin
cuenta por ciento, para compensar 
los conceptos remuneratorios, plus 
de carestía de vida y asistencia al 
trabajo. Se considerará tiempo de 
trabajo para' dicho efecto, el com
prendido desde las fechas respecti
vas, indicadas para cada obrer® en 
el aludido escrito dirigido a ia Dele
gación de Trabajo, con referencia a 
«antigüedad en la industrian, hasta 
la de treinta de Octubre de mil no
vecientos cincuenta y uno. 

Se advierte a las partes que, contra 
el fallo precedente, pueden interpo
ner recurso de suplicación extermi
no de cinco días, previa consigna
ción del importe objeto de condena, 
aumentando en el veinte por ciento 
y depósito de la cantidad de doscien
tas cincuenta pesetas, si recurre ia 
demandada. 

Así por esta mi sentencia, lo Pr0a 
nuncio, mando y firmo. - J . Dape 
Mosquera.—Rubricado». 

Fué publicada en el día de s 
fecha. 

Y para su publicación en el B 
TIN OFICIAL de la provincia T. 5 ¿g, 
de notificación en forma a i ^ 
mandaga «Hulleras del Norte,*, 
en ignorado paradero, expido e i ^ 
senté edicto en León a q"" nia 
Marzo de mil novecientos C'°C bajo. 
y dos . -El Magistrado de i r 10 
J. Dapena Mosquera.-El ^ l ^94 
E. de Paz del Río. 
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